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El reto de convertir votos desde el extranjero en escaños 

En la década de los 80, la diáspora dominicana radicada en el exterior, en especial los de la 

ciudad de Nueva York, reclamaron de forma insistente al gobierno dominicano su derecho a 

votar sin trasladarse a la República  Dominicana. 

 

Ante la disyuntiva de que la constitución dominicana no contemplaba en los años 80 el voto 

fuera del territorio nacional, la Junta Central Electoral por mediación del Doctor Sillié Gastón, 

presento a la comisión de justicia del senado de la República Dominicana el primer proyecto 

de voto de dominicanos en el exterior aunque el mismo, no rindió los resultados esperados. 

Luego en agosto de 1994 el comité de dominicanos en el exterior sometió un segundo 

proyecto, que tampoco surgió efectos. 

 

Finalmente el 15 de diciembre del año 1997, con la modificación  de la ley electoral 

promulgada bajo el número 275, en los artículos comprendidos desde el  82 al 85 con la 

denominación ¨DEL SUFRAGIO DE LOS DOMINICANOS EN EL EXTRANJERO¨, se 

establece el derecho de los mismos a elegir presidente y vicepresidente de la República. 
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Acto seguido, la Junta Central Electoral (JCE) con la finalidad de poner en marcha lo 

establecido en los artículos antes señalados, crea la comisión para el estudio del sufragio de 

los dominicanos en el extranjero. Esta comisión en coordinación con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores efectuó una serie de acciones entre ellas: recopilo la experiencia de 

diferentes países en materia de voto en el exterior, con el objetivo de identificar las fuentes 

que les proporcionarían datos referentes a la población dominicana en el extranjero. 

 

El esfuerzo analítico de la comisión se centro en sus inicios en estados unidos de Norte 

América, por ser el país de mayor concentración poblacional de dominicanos, pero para poder 

lograr su objetivo debió superar obstáculos tan importantes como: 

 

•La falta de estadísticas necesarias para determinar el número de dominicanos  en edad para 

votar, residentes tanto formal como informal. 

 

•La carencia de un registro de electores residentes en el exterior. 
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El reglamento creado por la Junta Central Electoral (JCE), se adecua al requerimiento 

extraterritorial en que se efectuarían las elecciones, partiendo de la base del derecho electoral 

dominicano con sus principales elementos que son: el padrón electoral fotográfico y la cédula 

de identidad y electoral, pues la ley electoral establece que el único documento permitido para 

votar es la cédula lo cual también debe aplicarse en el extranjero. 

 

Para poder ejercer este derecho los ciudadanos dominicanos en el exterior deberán estar 

inscritos en la lista definitiva de electores residentes en el exterior. En adicción y conforme al 

reglamento del 2001 por obligatoriedad debe tener cédula de identidad y electoral vigente y 

estar en condiciones de ejercer sus derechos civiles y políticos conforme a la constitución y 

legislación dominicana, además de no encontrarse dentro de la inhabilidades previstas por la 

Junta Central Electoral. 

 

El artículo 82 de ley electoral 275-97 contempla que  “LOS DOMINICANOS RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO, EN PLENO EJERCICIOS DE SUS DERECHOS CIVILES Y 

POLITICOS, PODRAN EJERCER EL DERECHO AL SUFRAGIO PARA ELEGIR AL 

PRESIDENTE Y VICE-PRESIDENTE DE LA REPUBLICA”. 
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Así mismo en su artículo 84 fijo la implementación del voto en el exterior a partir del año 2000. 

El mismo artículo indica que de no ser posible iniciar en el 2000 quedaba en manos de la 

Junta Central Electoral (JCE), fijar la fecha definitiva en que entraría en vigencia la 

disposición. 

 

No fue hasta el año 2004 cuando por primera vez la Junta Central Electoral (JCE) tuvo la 

oportunidad de convocar a los dominicanos en el exterior para concurrir a las urnas. Para 

esas elecciones y las del 2008, el voto en el exterior estuvo regulado por la ley electoral 275-

97. Los dominicanos residentes en otros países solo tenían derecho al sufragio en elecciones 

presidenciales. 

 

La concepción del voto en el exterior está vinculada a la universalidad del derecho al voto, la 

participación política y la legitimidad del sistema democrático. También es un instrumento de 

la democracia que busca dar respuesta al crecimiento de la migración, pues anteriormente se 

asumía la residencia como una de las dimensiones que podía limitar el ejercicio de los 

derechos políticos. 
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Para las elecciones del  2004, los dominicanos residentes en el exterior pudieron ejercer su 

derecho al voto  por primera vez en las siguientes ciudades o localidades: New York, New 

Jersey, Boston, Miami, Puerto Rico, Venezuela, Canadá, Madrid y Barcelona. En esta ocasión 

el padrón electoral estuvo integrado por 52,440 electores hábiles para votar, distribuidos en 

101 colegios, instalados en las ciudades y países antes mencionados. 
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Para el año 2008 luego de la experiencia en el 

montaje de las elecciones del 2004  y los 

obstáculos encontrados para la elaboración y 

organización  de un registro electoral confiable 

el cual constituye el pilar básico donde reposa 

toda la estructura electoral; la Cámara 

Administrativa de la Junta Central Electoral 

(JCE) instruyó a que se instalaran equipos 

tecnológicos necesarios para dotar a cada 

ciudadano residente en el exterior de actas y 

cédulas.  

El principal obstáculo encontrado en el registro de electores en el exterior era que nuestros 

ciudadanos de las diásporas carecían de su cédula de identidad y electoral actualizada, y ese 

es el único documento autorizado que debe poseer cada dominicano con mayoría de edad 

para ejercer el derecho al sufragio. 
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Formulario de 
Empadronamiento 
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Para ese proceso electoral se desarrollaron varias acciones con miras a fortalecer y 

acrecentar el registro de electores en el exterior, entre esas acciones puestas en marcha 

figuran: 

LA EJECUCION DE DIVERSOS OPERATIVOS 

MOVILES DE EMPADRONAMIENTO 

 

Estos consistían en el desplazamiento de un equipo 

de nuestras oficinas hacia las comunidades de mayor 

asentamiento de ciudadanos dominicanos, a los 

cuales se les inscribía a través de  un formulario, el 

que debían llenar y firmar. Esto sólo a los ciudadanos 

con sus documentos al día. 

 

A los ciudadanos que no poseían cédula se les 

iniciaba el proceso de cedulación. 
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INTEGRACION DE LOS PARTIDOS AL 

PROCESO DE INSCRIPCION Y CAPTACION 

 

Para este caso se elaboró un formulario especial, 

que les permitió a  los partidos políticos  

empadronar a sus militantes y luego remitirlos  a 

nuestras oficinas con los datos del ciudadano, su 

firma y una copia de su  cédula   para ser validado. 
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Formulario Web de Empadronamiento para Partidos Políticos 
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Actividades con artistas populares: Se realizaron varios eventos artísticos en 
los lugares con  mayor concentración de la diáspora dominicana. 

 

Anuncios publicitarios en medios radiales, escritos y televisivos de mayor 
audiencia para la diáspora dominicana 
 

Encuentros con las comunidades organizadas: Iglesias, asociaciones 
dominicanas, clubes, etc. 

 

Módulos de servicios en los principales aeropuertos del país. 

Banners en periódicos 
digitales mas leídos por 
nuestra diáspora, entre otras. 
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Todas estas acciones dieron como resultado un incremento en el registro de electores en el 

exterior. En el año 2004, de 52,440 ciudadanos inscritos, pasamos a  154,789 para el año 

2008, obteniendo  un incremento de 102,349 inscritos en el Padrón Electoral. 

 

También se crearon nuevas oficinas con relación al 2004. De  7 oficinas abiertas en ese 

periodo, para el 2008 teníamos 15 oficinas de servicios y dos oficinas satélites: una en San 

Martín y otra en Curazao. 

 

Las oficinas de Coordinación de la Logística Electoral en el Exterior (OCLEE). Son estructuras 

administrativas que implementan las instrucciones y disposiciones que emanan de la JCE, 

similar a las Juntas Electorales que funcionan en el territorio nacional. 

 

La Junta Central Electoral requiere de la implementación de un sistema de cómputos y 

transmisión de los resultados que surjan en los distintos colegios electorales en el exterior. 

 

Ese sistema de cómputos, a ser desarrollado en condiciones similares al implementado en el 

territorio nacional, permite la consolidación de dichos resultados, conjuntamente con los 

emitidos en el país. 
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Se requiere de una logística electoral adecuada para la escogencia de los centros de votación 

en el exterior, así como para dotar a dichos recintos de la accesibilidad necesarias para la 

integridad de las votaciones; es competencia de la Junta Central Electoral velar para que los 

partidos y agrupaciones políticas tengan pleno conocimiento de las normas y procedimientos 

que son aplicados en cada oficina de coordinación logística electoral en el exterior (OCLEE), 

en lo relativo a la organización de las elecciones, con antelación suficiente al desarrollo 

mismo del día de las elecciones y de esta manera poder orientar a sus miembros, delegados 

y simpatizantes en sentido general. 
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Por eso la Junta Central Electoral, mediante varias 

resoluciones conforma las oficinas de 

coordinación de la logística electoral en el exterior 

(OCLEE), que vienen a servir de gran soporte en 

la conformación del registro de electores en el 

exterior (Ver cuadro). 

 

También en estas ciudades operaban las Oficinas 

Para el Registro Electores en el Exterior 

(OPREE) las cuales  se encargaban de ejecutar 

las instrucciones para la elaboración del registro 

de electores en el exterior y el montaje de las 

elecciones. 
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Estadísticas 
Inscritos año 2008 
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Representación Parlamentaria para Residentes Extranjero 

El 26 de enero del 2010, la República Dominicana estrena una nueva constitución, en ella se 

le otorga  el derecho de los dominicanos residente en el exterior a tener representación en el 

congreso nacional. 

 

En su artículo 81 de la Carta Magna, que trata sobre la representación y composición de la 

Cámara de Diputados, estipula en su acápite tercero que “SERAN ELEGIDOS SIETE 

DIPUTADOS O DIPUTADAS DE ULTRAMAR, EN REPRESENTACION DE LA 

COMUNIDAD DOMINICANA EN EL EXTERIOR”.  De esta manera, la Republica Dominicana 

se coloca como uno de los cuatros países de Latinoamérica que contempla en su legislación 

una representación de la Diáspora en el Poder Legislativo. 

  

Sobre este particular, se dictó la ley 136-11, de fecha 10 de febrero del 2011, cuyo objeto es 

regular el voto de los dominicanos en el exterior, para la elección de los diputados y diputadas 

representantes de la comunidad dominicana en el exterior. 
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Esta ley establece en su artículo 4 como requisito para 
ejercer el derecho al voto: 
 

•Tener cédula de identidad y electoral 

 

•Estar incluido en el registro de electores en el exterior 

 

•Estar en condiciones de ejercer sus derechos civiles y 

políticos conforme la constitución y las legislaciones 

nacionales. 

 

•No encontrarse dentro de las inhabilidades previstas por 

la Junta Central Electoral. 
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Se crearon tres (3) 
circunscripciones electorales: 
 

•1ra. Estados Unidos Continental 

con 3 escaños 

 

•2da. Caribe, Sur y Centro 

América con 2 escaños 

 

•3ra. Europa con 2 escaños. 

 

Para un total de 7 escaños. 
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Para el 2012, nuestro gran reto en el certamen electoral que se avecinaba era la elaboración 

y reorganización del registro electoral  del exterior; este trabajo realizado con entusiasmo, nos 

arrojó  un gran incremento en las metas por alcanzar. 

  

En este proceso que concluyó el Domingo 20 de mayo de 2012, nos permitió realizar un 

mayor desplazamiento en todos los países y ciudades donde tenemos oficinas e incursionar 

en otras, aumentando así el número de lugares donde se votó; de 11 países e islas en el 

2008 a 19 países e islas  en el 2012. Llegando a 108 ciudades y localidades, distribuidos en 

189 recintos de votación, que albergan 605 colegios electorales.  

 

Incrementando así el padrón electoral de 154,789 electores hábiles para votar en el 2008 a 

328,649 electores hábiles para votar en el 2012, para un incremento del padrón electoral de 

173,860 equivalente a un 112.3%. 
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Estadísticas 
inscritos año 2012 
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Para alcanzar este incremento se mejoraron algunos procedimientos entre los que se 

encuentran las técnicas de empadronamientos o inscripción en el registro de electores. Tal 

fue  el caso de los formularios de pre-inscripción para el trabajo de los partidos políticos,  los 

cuales se cambiaron por una aplicación de pre-inscripción vía web. 

 

Durante este proceso se agudizaron los métodos antes mencionados modificando las 

aplicaciones de empadronamiento, ya que, anteriormente eran manuales y a la hora de 

verificar los datos de los ciudadanos para agregarlos al padrón electoral muchas veces se 

hacían difíciles integrarlos ya que las direcciones, en grandes cantidades, no tenían los 

códigos postales. Especialmente en Estados Unidos y Europa. 

 

Para resolver esta situación, la dirección del voto dominicano en el exterior solicito la compra 

de la base de zipcode de los países que así los tienen organizados y esto nos permitió 

eliminar en un 99% los errores en las direcciones. 

 



   

Junta Central Electoral 
Garantía de Identidad y Democracia 

 

24 

V Jornada Interamericana Electoral │ La Experiencia de la República Dominicana  

Formulario inscripciones web 
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Formulario inscripciones web 
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Luego de cerrado el padrón electoral o registro de 

electores del exterior, procedimos a realizar varias 

actividades para informarles a los ciudadanos 

inscritos donde votar, entre ellas están: 

 

•Carta personalizada a los inscritos 
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• Llamados a través de los medios de comunicación para que los ciudadanos se 
verifiquen en una consulta web creada para tales fines.  
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• La colocación de equipos y la creación de un programa llamado “Verifícate”, 
instalados en lugares específicos donde residen y visitan nuestros criollos. 
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• La colocación de equipos y la creación de un programa llamado “Verifícate”, 
instalados en lugares específicos donde residen y visitan nuestros criollos. 
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• Líneas 1-800 Gratis para que los ciudadanos llamaran tanto desde Estados Unidos 
como desde Europa. 
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• A todo esto les agregamos que los recintos y colegios electorales fueron colocados 
en lugares cercanos donde se encuentran la mayor cantidad de ciudadanos 
dominicanos según su dirección y código postal (zipcode). 
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Resumen Padrón Electoral Exterior 
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Inscritos por ciudades y localidades del exterior 
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Inscritos por ciudades y localidades del exterior 
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Inscritos por ciudades y localidades del exterior 

Total:  108  

Ciudades/Localidades 
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Crecimiento Padrón Electoral por países 2004-2012 
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Crecimiento Padrón Electoral por OPREE 2004 - 2012 
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Crecimiento inscritos en el exterior 
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Resultados electorales del exterior 2004 - 2008 - 2012 
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Cantidad de cargos electos en el exterior 
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